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sEseutcENTENARto DE tA cREActóru poúlca DE LA ctuDAD
INKA VIVIENTE DE OLTANTAYTAMBO

"Año del Bicentenario, tle lu cottsolidución de nuestru Intlependencia, y tle la conmemoración de las
heroicas batallqs de Junín y Ayacucho"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 235-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, l7 de mayo del2024

VISTOS:
La Resolución de Gerencia Municipal N'189-202|-Gll[-MDO/U, til Informe N" 3]5-2024-
JZH/AIDO, de la O/icina de Logística y Almacén; el Informe Legal N" 0180-2024-OAJ/APV-MDO,
la Oficina de Asesoría Jurídica, sobre aprobación de modificación del Plan Anual de
(PAC) Versión 5, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 191" de la Constitución Política del Perú, en
concordancia con el artículc¡ ll'del T'ítulo Prelintinar de la Ley N'27972, Ley Orgánica

administrati¡ta en

actos de gobi'

Que, de conformidad con los numerales 15.2) y 15.3) del artículo 15" del referido TUO de la Ley, el Plan
Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y
cubiertas con el Presupuesto Institucional de Aperturay elvalor estimado de dichas contrataciones,
independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de dicha Ley o no, y de lafuente de
siendo que el Plan de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
(SEACE) y en el Portql Institucional de la Entidad;

Que, los numerales 3) y 4) del artículo Quinto de las Disposiciones Complementarias Transitorias
Reglantento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 344-2018-EF, y sus modificatorias, establecen que ltts áreas usuarias en coordinación con la oficina
de presupttesto y planeamiento o la que haga sus veces, efectúan los ajustes necesarios a sus

requerimientos programados en el Cuadro Consolidado de Necesidades, remitiendo sus requerimienfos
priorizados al órgano encargado de las contrataciones, en base a lo cual se elabora el proyecto del Plan
Anual de Contrataciones. Asimismo, el órgano encargado de las contrataciones, en coordinación con el
área usuaria, debe determinar el monto estintado de las contrataciones de la Entidad;

Que, el numeral 7) del citado artículo, señala que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el
Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes ct la aprobación del I'resupuesto Institucional de Apertura; asimismo,
el numeral 6.3) del artículo 6" del citqdo Reglamento, establece que la Entidad edil, publica su Plan
Anual de Contrataciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal instilucional, dentro de los cinco
(05) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento de aprobación;

Que, el numeral 25.2) del artículo 25" de la Directiva N" 0005-202 l-EF/54.01, Directiva para la
Prograntación Multianual de Bienes, Servicios y Obras - PMBSO, aprobada mediante Resolución
Directoral N'00 l4-202 I -EF/54.01, señala que, el Cuadro Multianual de Necesidades - CMN, coadyuva
a la oportuna gestión de adquisiciones y administración de bi.enes, así como a la mejor toma de
decisiones de los actores vinculados con el desarrollo de la PMtlSO. A partir del CMI,,I se formula el
Plan Anual de Contataciones;

t¡,

Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
dsuntos de su competencia, autonomía que radica cn la facultad de ejercer
administrativos y de adntinistración, con sujeción al ordenatniento jurídico;
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Que, mediante la llesoluciótt cle Gerencia il,funicipal /V" 189-2024-GM-A{DO/U
se aprueba lu VERSION 5 del Plctn Anual de Contralaciones (PAC) del

, de la A4unicipulidutl l)i.rtiÍttl ile ()llantal,tambo;

de/'echa 29 de abril,
202 1 ejercicio .fiscal del

Que, mediante lnforme N" 3 I 5-2024-ULA-JZI I/MDO, del Jefe de la Unidad de Logística y Almacén
la Municipalidad Distrital
solicita la modificación del

fiscal 2021, para incluir los
el siguiente detalle:
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- SESQUTCENTENARTO DE rA CREACTóN pOríTrCA DE rA CTUDAD
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Que, el numeral 6. l) del artículo 6" del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobada mediante Decreto Supremo N' 344-201\-EF, señala: "El Plan Anual de
Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por elfuncionario a quien se hubiera delegado
dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de
Abastecimiento";

Que, a su vez, el numeral 6.2) del artículo 6" del mismo cuerpo norntativo, establece: "I.uego de,.

aprobudo, el ltlan Anual de Conlrutaciones, puede ser modiJicado en cuulquier momento durante el
año./iscal paru incluir o excluir contrataciones";

Que, conforme a la Directiva N" 002-201?-OSCEI/CD, "Plan Anual de contratacic¡nes" aprobada
mediante Resolución de Presidencia Ejeculiva N" 213-202 l-OSCE/PRE del Organismo Supervisor
Contrqtaciones del Estado (OSCD, señala en su punto 7.3 laforma de aprobación del PAC, el plazo
aprobacirin del l'AC y laforma de modificar el ItlC luego de su aprobación, en el nunteral 7.5.1,
lo siguiente: "l,uego de aprobado el Plan lnual de Contrataciones puede ser ntodificado en

nxomento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones a partir de las ntodificaciones que

aprueben en el Cuadro Multiant¡al de Necesidades;

fi

rCS

2021,

cual

A dicho informe se anexa la hoja de requerimiento de Bienes N" 022-0054, solicitado por el Ing.
Melvin Vargas Zegarra, en su condición de Residente de la ficha lécnica denominado:
"AI.MACENAMIENTO, BARRIDO DE CALLI),S Y LIMPIEZA DE ESPACIOS PURLICOS" con META
N'0115, para la adquisición de:

PT'TROLEO DIESEL B-5 S-50a

Adquisición que tiene u.n presupuesto total de S/ 74,825.00 (Setenta y Cuatro Mil Ochocientos

Veinticinco con 00/100 soles);

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N" 0180-2024-OAJ/APV-MDO, señala
que la propuesta de modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) Versión 6, de la

s/ 74,825.00
1

ADQUISICION DE PETROLEO
DIESEL 85 S-50, PARA LA
FICHA TÉCNICA
DENOMINADA"ALAMACENAMI
ENTO, BARRIDA DE CALLES Y
LIMPIEZA DE ESPACIOS
PUBLICOS"- META 0,I45

PETROLEO
DIESEL 85 S-
50

Subasta lnversa
Electrónica SIE
N' 03-2024-
oEc-MDO/C1

I\¡AYO

01 TOTAL S/ 74,825.00

Plaza Principal de Ollantaytambo

((

pueblo cInka, §onqoochispi
mdo.@muniollantaytambo.gob.pe

flugfrte fiurústico dnl fiündo"

tl

i.:

¡!

ANEXO N9 01

ITEM
DENoMtNAcTóN DE oBJETo
CONTRACTUAL

TIPO DE . MES
MONTO
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Municipalidad Distrital de Ollantaytambo para el año fiscal 2024 se encuentra conforme al marco legal
vigente; por lo que se recomienda su aprobación;

Que, en este sentido, corresponde aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC)
Versión 6, de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo para el año fiscal 2024, debiendo ser
publicado en el SEACI! en un plazo no mayor de cinco (5) días hábites,.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del listado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-El-, y su lleglamento,
aprobado por Decrelo Supremo N" 344-2019-lil;, rnodificado por los Decretos Suprernos N" 377-2019-
Eli, Nu 168-2020-lilt', N" 250- 2020-lilt, y N" 162-2021-lilt;y lo establecido por la Ley N'27972
Orgán i ca de A|un i c i pal i dades ;

Que, el art. 6" de la I'ey N" 27972 Ley Orgánica de Municipctlidades, establece que el alcalde es
representante legal de la municipalidad y su máxinxa autoridad administrativa. lo que concuerda con
previsto en el artículo 43'de la citada l,ey, estableciendo enforma expresa que mediante resoluciones
de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. lin este misnto sentido se
tiene lq Resolución de Alcaldía N' 0l |-2024-A-MDO de fecha 02 de enero de 2024, que
delegación de facuhades resolutiyas y administrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el
Mttnicipal Dr. Waldo Valenzuela Ca.iamarca, por lo c1ue la aprctbación de la resoluci(¡n
debe realizar a través de llesolución de (]erencia Mttnicipal;

SE RIiSUELVI]:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la modificación del Plan Anual de Contrataciones (l'AC) de la
Alunicipalidad Distrital de Ollantaytambo, versión 5 la cual/ue aprobada por la llesolución de Gerencia
A{unicipal N'0189-2024-GA4-MDO/(J de Gerencia Municipal; a suversión 6 para el añofiscal 2024,
con lafinalidad de incluir el procedimiento de selección Slli N" 03-2024-OEC-MDO/Cl, detallado en
el informe N" 3 I 5-2024-ULA-JZ| I/MDO; a solicitud del Jefe de la Unidad de l,ogística y Almacén de la

cual /brma pqrte del I de la presente,
endo incluirse el procedüniento de selección siguiente, el
conforme al siguienfe detalle:

ARTICIILO SEGUNDO. - DISPONER a la O/icina de Logística y Abastecimiento cumpla con publicar
la presente llesolución, en el Sistenta electrónico de Contrataciones del listado (SEACI), denlro del
plazo ,establecido por ley.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR; el cumplintiento de la presente Resolución q la Gerencia de

Administración y que el Plan Anual de Contrataciones del listado versión 6, se encuentre a disposición
de los interesados.

AN 01

PETROLEO
DIESEL 85 S-
50

Electrónica SIE
N" 03-2024-
OEC-IVIDO/C1

Subasta lnversa

t\IAYO s/ 74,825 00

DIESEL 85 S-50, PARA LA
FICHA TÉCNICA
DENOMINADA"ALAMACENAMI
ENTO, BARRIDA DE CALLES Y
LIMPIEZA DE ESPACIOS
PUBLICOS"- META 0145

DE PETROLEO

01 TOTAL S/ 74,825.00
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DENOMINACIÓN DE OBJETO
CONTRACTUAL

OEJEIU UE. .

CONTRATACIO.
N..

TIPO DE
PROCESO

1

TOTAL LICITACIONES
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la presente Resolución a la Gerencia de Adminisfración,
Oficina de Logística y Almacén, y demás Unidades Orgánicas, comprometidas para los fines
coruespondientes.
ARTICULO OUINTO.- EI,,ICARGAR a la Oficina de Informática y Oficina de Relaciones Publicas la
publicación de la presente resolución en el portal insti.tucional de la entidad
wtvv'. n t u n i o I I a n t a)tt u m h o. go b. pe. c o nfor m e a I ey.

REGtSTRESE, C o MUNÍQU ES E y C Ú MPLAS E.

",lLojon fluefrle fiwAUrs del lYqrrdd:
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